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Objetivos cumplidos en los últimos cuatro años 

Firmar un Acuerdo para posibilitar la anulación de una excedencia ya conce-
dida en caso de necesidad. (Firmado el 3 de febrero de 2015) 

Firmar un Acuerdo para crear un protocolo contra el acoso laboral o mobbing 
en el ámbito laboral. (Firmado el 6 de febrero de 2017) 

Firmar un Acuerdo para la recuperación del exceso de tiempo al final de la 
jornada. (Firmado el 28 de febrero de 2017) 

Velar por la mejora de empleo, consiguiendo la conversión de nuevos con-
tratos temporales en Indefinidos. 

Participar de forma activa en la firma del nuevo Convenio Colectivo de Con-
tact Center. (Publicado en BOE el 29 de junio de 2017) 

Firmar un Acuerdo para establecer unos criterios objetivos en la concesión 
de ampliaciones de jornada. (Firmado el 23 de noviembre de 2017) 

Negociar la mejora en el pago del complemento de IT (lo que nos pagan du-
rante la baja) aumentándolo al 100% mientras dure esta baja. 

Llevar a cabo la Negociación de un Plan de Igualdad en el ámbito de la em-
presa. 

Vota trabajo. Vota garantías. Vota CCOO. 

Logros anteriores 

Además de los objetivos cumplidos en los últimos cuatro años, en CCOO lle-
vamos trabajando por la mejora de nuestras condiciones laborales desde que 
comenzamos en el año 1998. 
 
Desde entonces hemos firmando con la empresa gran cantidad de acuerdos, 
algunos de los cuales, gracias a nuestro trabajo, se han ido incorporando a 
los sucesivos Convenios, y benefician a todas las empresas del sector. 
 
Si quieres saber más sobre los acuerdos y mejoras de las que disfrutamos, 
así cómo tener de forma fácil, organizada y accesible toda la información de 
interés que puedas necesitar, no dudes en acceder a nuestra web. 

https://www.ccoo-servicios.es/ilunioncontactcenter/ 

https://www.ccoo-servicios.es/archivos/ilunioncontactcenter/0306-02-17AcuerdoparaProtocolocontraelacosolaboralomobbingenelambitolaboralILUNIONyCEEILUNION.pdf
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/ilunioncontactcenter/0306-02-17AcuerdoparaProtocolocontraelacosolaboralomobbingenelambitolaboralILUNIONyCEEILUNION.pdf


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Nuestros objetivos para los próximos cuatro años 

Negociar la mejora en el pago del complemento de IT (lo que nos pagan durante la baja) au-
mentándolo al 100% mientras dure esta baja. 

Negociar un sistema de prejubilaciones para toda la plantilla y en especial para el personal con 
discapacidad. 

Fomentar el Teletrabajo, cómo mejora de empleo para personas con discapacidad, permitién-
doles trabajar desde su domicilio. 

Conseguir la íntegra adaptación, para el personal con discapacidad visual,  en todas las comu-
nicaciones que se realicen en nuestra empresa.  

Comprometer a la empresa a tomar medidas de adaptaciones organizativas, cómo son, cambio 
de turno de trabajo, pausas o tiempo entre llamadas, para prevenir afecciones como el estrés. 

Negociar y firmar un protocolo integral para la conciliación de la vida laboral con la vida perso-
nal. 

Llevar a cabo la Negociación de un Plan de Igualdad en el ámbito de la empresa, para garanti-
zar una Igualdad efectiva y real. 

Hay quién nos acusa de “vender” siempre los acuerdos que firmamos. Es cierto que tenemos firmados mu-
chos acuerdos, y es cierto que nos sentimos satisfechos por ello, y hablamos de ellos a menudo. Lo que no 
hacemos desde CCOO es vender humo, como otros sindicatos. UGT lleva más de doce años y CGT más de 

ocho, en Madrid, y no han firmado ningún acuerdo que mejore las condiciones de la plantilla de ILUNION. 
Dicen que es porque están en minoría pero no es más que una excusa, CCOO está en minoría en Sevilla y 
tenemos firmados tres acuerdos allí, UGT, que tiene la mayoría, ninguno. ¿Es que en Sevilla no hay “ola 
del cambio”? 
 
Nuestro programa es y será siempre transparente.  Cómo ya sabéis, cada cuatro años lo publicamos y cada 
cuatro años os pasamos la memoria de los objetivos que hemos cumplido, eso solo lo veréis en CCOO. 
 
Las trabajadoras y trabajadores queremos que la confianza y el voto que depositamos en un sindicato, sean 
útiles, y que sirvan para defender nuestros derechos y trabajar en acuerdos que mejoren nuestra situación 
laboral y familiar. 
 

Haz que tu voto sea útil. Vota Trabajo. Vota CCOO. 



Nuestra Candidatura 

Vota trabajo. Vota garantías. Vota CCOO. 

01  Juan Pedro Mirelis de la Fuente  Sala 

02  Ángel Fco. Dapena Sotillo  Renfe 

03  Juan Vicente Flores Caminero  012 

04  Virginia Alzorriz Molina  Justicia 

05  Jorge Vicente Martín  Heineken 

06  Roberto Moreno González  Renfe 

07  Matilde Maruri Pedraza Renfe 

08  Juan Manuel Aparicio García  Zardoya Otis 

09  Yolanda Pozo Torres  Sala 

10  José Borrallo Trillo  012 

11  Adrián Jiménez Hernández  Sala 

12  Gema Paniagua Ruiz  Renfe 

13  Ana María Martín Moreno  Justicia  

14  Irene Díaz Avilés  Renfe 

15  Laura Fernández Montenjo Zardoya Otis 

16  Jacobo Cano Sacristán  Renfe 

17  Mª Ángeles Expósito Abril  Renfe 

18  Piedad García Urbina ONCE 

19  Gerardo Revilla Echevarren  ONCE 

20  Rubén Torres Martín  Renfe 

21  María Inés Fernández Castiñeira  Heineken 

22  Enrique Menacho Cabeza  Renfe 

23  Nuria Morales Valencia  Justicia 

24  José Manuel Cardeñosa Morales  C. Intermed. 

25  Mª José Rodríguez Águila Justicia 

26  José Luis Lobit Fullós  RS Comp. 

27  Raquel Guijarro Albiol  ONCE 

28  Isabel Blasco López  Heineken 

29  José Antonio Sanz Díaz  Renfe 

30  Mercedes Díaz Martín  Renfe 

31  Mª Ángeles Piña Martín Renfe 

32  Gema Ancillo Menor  Adeslas 

33  Carlos Otero Maldonado Adeslas 

34  Vicenta Mouriño Orois  ONCE 

35  Ana Taboada Gondar RGA 

36  Amador Rodríguez Domínguez  Renfe 

37  Azucena Relaño Martín  Adeslas  

38  Enrique González López  ONCE 

39  Cinthia Cruz Merlo  ONCE 

40  Antonio Mimoso Salinas  Renfe 

41  Carmen Cruz Merlo  Adeslas 

42  Antonio Quintana Soberón  Adeslas 

43  Mª José Muñoz San José Adeslas 

44  Montserrat Ramírez Jiménez  Daikin 

45  Óscar Gallejones Picallos Justicia 

46  Mónica Touriño Palacios AEMPS 

47  Arturo García Minguijón  Adeslas 

48  Pilar Sánchez Moraleda  Renfe 

49  Francisco González del Pino  RS Comp. 

50  Jacinto González López  Renfe 

51  Belén Valdés Guío  Renfe 

52  Manuel de Miguel Ruíz Crespo Renfe 

53  Yolanda López Vázquez ONCE 

54  Javier Martín Martín Renfe 

55  Emilian Arthur Voivoceanu  Adeslas 

56  Gabriel Rincón Rodríguez ONCE 

57  Juan Carlos Sánchez Silva ONCE 

   


